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<NUM_ICSARA> 

<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "BODEGAS DE 

SUSTANCIAS PELIGROSAS SAN ANTONIO"  

 

Nombre del Titular : SOCIEDAD SERVIRED PORT LTDA  

Nombre del 

Representante Legal 
: HUGO SILVA CANILLAS 

Dirección : Bello Horizonte 869, of 403 

 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "BODEGAS DE SUSTANCIAS PELIGROSAS 

SAN ANTONIO", contiene las observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

 

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "BODEGAS DE SUSTANCIAS 

PELIGROSAS SAN ANTONIO", la que deberá entregarse hasta el 

  

 

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

 

Ante cualquier consulta comunicarse con Nathalie Muñoz Orellana, dirección de correo electrónico 

nathaliemunoz@sea.gob.cl, número telefónico (56-32) 2219928 - Anexo 212. 

 

I. DESCRIPCIÓN DE PROYECTO 

 

General  

 

1. Se informa al Titular que, en el caso de presentar cualquier modificación de proyecto, en relación 

con lo presentado en DIA y que este involucre partes, obras y/o acciones, layout u otro; se deberá 

remitir en Adenda Complementaria en una Tabla el detalle de todas los cambios y justificaciones 

técnicas realizadas tanto en: Descripción de proyecto; Antecedentes que Justifiquen Inexistencia 

de Efectos, Características o Circunstancias del artículo 11 de la Ley 19.300; Plan de 

Cumplimiento de la Legislación Ambiental Aplicable; Permisos ambientales sectoriales; 

Compromisos Ambientales Voluntarios, Seguimiento; entre otros. 

 

Modificación de Proyecto 

 

2. Revisada la respuesta 1 de la adenda, se solicita ampliar la información presentada completando 

el siguiente recuadro. 

 

Tabla 1.1: Modificación de proyecto. 

Parte u obra basal Modificación a la parte u obra basal 

  
Fuente: Elaboración propia. 
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Caminos de acceso 

 

3. Revisada la respuesta 4 de la adenda, se solicita ampliar la información presentada en la Figura 

1-4: Vías de acceso al proyecto, incorporando el trazado completo a utilizar hasta las 

instalaciones, incluyendo los nombres de calles, avenidas, rutas, en cada caso. 

 

Superficie de emplazamiento 

 

4. Respecto a la respuesta 5 de la adenda, se solicita ampliar la información completando la siguiente 

tabla. 

 

Tabla 1.2: Superficie del proyecto. 

Superficie predial Superficie 

actualmente 

intervenida 

Superficie a 

intervenir 

Superficie total final intervenida 

(suma de superficie actualmente 

intervenida y superficie a intervenir) 

    
Fuente: Elaboración propia. 

 

Dichas superficies deben ser coherentes con la Tabla 1-5: Superficies de instalaciones 

permanentes de la empresa, de la adenda.  

 

Partes, obras y acciones del proyecto 

 

5. En relación con la respuesta 9 de la Adenda, se solicita: 

 

a. Ampliar la información presentada en la Tabla 2.9: Acciones del proyecto, señalando en la 

columna “Residuos a generar y su manejo”, la masa o volumen a generar por cada tipo de 

residuo. 

 

b. Corregir los nombres de las acciones: 

 

i. Zona de instalación de faenas, materiales y herramientas. 

ii. Bodegas de Sustancias Peligrosas Inflamables del tipo separada. 

iii. Red contra incendios. 

iv. Bodega de Residuos Peligrosos. 

v. Zona de Residuos No Peligrosos. 

 

Lo anterior, ya que no corresponden a acciones, si no que son partes y obras, se debe en cada 

caso señalar un verbo “habilitación, construcción, operación, mantención, etc.”.  

 

c. Finalmente, corregir en la Ficha Resumen en la Tabla 2 del presente informe. 

 

6. Revisada la respuesta 11 de la Adenda, se solicita: 

 

a.  Respecto a la respuesta de la letra a), se solicita ampliar la información señalando el detalle 

del funcionamiento del proyecto de evacuación de aguas lluvias. 

 

b.  Respecto de la respuesta de la letra c), se solicita georreferenciar el cuerpo receptor de aguas 

lluvias. 
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c.  De la respuesta en la letra e), se solicita incorporar las actividades de mantención señaladas 

en las acciones del proyecto dispuestas en la Tabla 2.9: Acciones del proyecto. 

 

7. Con relación a la respuesta 12 de la Adenda, se solicita graficar en polígonos las partes y obras 

del Proyecto solicitadas en los numerales de la letra a), ya que son identificados como puntos, y 

deben ser superficies coherentes con las presentadas en la Tabla 1.9: Superficie y coordenadas de 

las partes y obras del proyecto de la Adenda. 

 

8. Revisada la respuesta 14 de la Adenda, se reitera la solicitud: 

 

a.  Señalar la periodicidad de las actividades de mantención e inspección de las distintas partes 

de la instalación, ya sea mensual, semestral, anual. 

 

b.  Adjuntar la planilla de inspección en la Adenda Complementaria, de forma consolidada y no 

como un documento editable. 

 

9. En relación con la respuesta 15 de la Adenda, se solicita detallar la ubicación de las 

georreferenciada de las alarmas de emergencias a utilizar para dar aviso de derrame de sustancias 

peligrosas, respecto de las bodegas que almacenan SUSPEL o RESPEL. 

 

10. De la respuesta 18 de la Adenda, en la Tabla 2-18 “Nº de camiones con Proyecto existente” y la 

Tabla 3-18: Nº de camiones con Proyecto en evaluación”, se solicita ampliar la información 

señalando el motivo por el cual disminuyen las toneladas anuales a transportar y la cantidad total 

de camiones, con la modificación propuesta en la presente evaluación. 

 

Descripción de la fase de operación 

 

11. Revisada la respuesta 22 de Adenda, en la letra d) se indica que: “Se hace presente que las duchas 

de emergencias deben encontrarse despejadas”, debido a que en la visita a terreno de fecha 16 

de diciembre de 2024, no se encontraban en dicho estado, por lo que, se solicita corregir la 

respuesta “d. Como ya se ha indicado, todo el proyecto se encuentra en cumplimiento del 

reglamento por lo que no se entiende el sentido de la presente observación.” 

 

Descripción de la fase de cierre 

 

12. Revisada la respuesta 23 de la Adenda sobre la fase de cierre, se solicita: 

 

a.  Señalar la maquinaria requerida para esta fase, y en caso de no estar contemplada, rectificar 

en los estudios de emisiones de ruido y emisiones atmosféricas. 

 

b.  Debe incorporar en el numeral 1.7.10 “Mantención, Conservación y Supervisión”, las 

acciones de fase de cierre del Proyecto, en la Tabla 1.4. “Acciones del Proyecto” del presente 

informe, y señalar un plazo específico para su seguimiento.  

 

Eluentes 

 

13. En relación con la respuesta 26 de la Adenda, se solicita: 

 

a.  Aclarar si el lavado de ruedas se realizará dentro del área del Proyecto, y si se realizará en un 

sitio autorizado por un tercero autorizado. 
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b.  De ser afirmativo, se solicita, incorporar en las partes, obras y acciones, todo lo 

correspondiente a sus características e instalación, en las Tablas 1.3 “Partes y obras del 

proyecto” y en la Tabla 1.4 “Acciones del proyecto”. 

 

Tabla 1.3 Superficie y coordenadas de las partes y obras del proyecto. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Así mismo, se solicita complementar la siguiente tabla:  

 

Tabla 1.4: Acciones del proyecto. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

c.  Aclarar el término “IBC”. 

 

Emisiones atmosféricas 

 

14. Revisada la respuesta 21 de Adenda y el Anexo 12 Informe estimación emisiones V2, se solicita 

rectificar el inventario de emisiones atmosféricas incorporando las siguientes fuentes de emisión 

en fase de construcción: 

 

•  Motoniveladora. 

•  Rodillo compactador. 

•  Alzador eléctrico. 

•  Grúa pluma. 

 

15. Con relación con la respuesta 27 de la Adenda, se solicita ampliar la información sobre el uso de 

supresores de polvo, completando la siguiente tabla. 

 

Tabla 1.5: Acciones de control, abatimiento o minimización. 

Nombre de acción de control, abatimiento o minimización: 

Impacto asociado [si 

aplica]  
[Indicar nombre del impacto]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica   
Construcción/Operación/Cierre 

Objetivo, descripción y 

justificación  

Objetivo: [Breve texto del objetivo de la medida]  

 

Descripción: [Breve texto descriptivo sobre el objetivo de la medida]  
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Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario 

alcanzará el objetivo.]  

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación  

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución de la acción, 

puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, parte 

u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.]  

 

Forma: [La forma de implementación de la acción puede incluir, entre 

otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas 

para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico que 

la descripción.]  

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse la 

acción. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de 

implementación de la acción. Puede expresarse en fechas de inicio y 

término, fechas de una fase del proyecto o un texto más descriptivo, 

según corresponda. También puede indicarse la oportunidad en función 

de la ocurrencia de un escenario particular o la ejecución de una 

acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).]  

Indicador que acredite su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado 

cumplimiento de la acción. Se trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, 

entre otros.]   

Forma de control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes 

(SMA y eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si 

lo han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de 

informes y su contenido).] 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Emisiones de ruido 

 

16. Respecto de la respuesta 29 y la Figura 2-29: Efectos sinérgicos, de la Adenda, se solicita ampliar 

la información, señalando: 

 

a.  Metodología implementada. 

 

b.  Memoria de cálculo. 

 

c.  Análisis comparativo con norma de referencia, según lo indicado en el “Criterio de 

Evaluación en el SEIA: Evaluación del Efecto Sinérgico Asociado A Impactos Por Ruido 

Sobre La Salud De La Población” (SEA,2022), que señala: 

 

“De acuerdo con lo estipulado en el artículo 5° del D.S. N°40, de 2012, del Ministerio del 

Medio Ambiente, que estableció el Reglamento del SEIA: “A objeto de evaluar si se genera 

o presenta el riesgo a que se refiere el inciso anterior, se considerará la presencia de 

población en el área de influencia, cuya salud pueda verse afectada por: (…), letra b): La 

superación de los valores de ruido establecidos en la normativa ambiental vigente. A falta 

de tales normas, se utilizarán como referencia las vigentes en los Estados que se señalan en 

el artículo 11 del Reglamento” 
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En este sentido, se presentan los estándares de referencia internacional que el titular deberá 

priorizar para la evaluación del efecto sinérgico asociado a ruido, haciendo uso del “Estándar 

de calidad español: Ley 7/2010 contra la contaminación acústica de Aragón”. 

 

d.  Conclusión respecto de los resultados, en análisis del artículo 5 literal b) del Reglamento del 

SEIA. 

 

Plan de Prevención de Contingencias y Emergencias 

 

17. Revisado el Anexo 9, Plan de Prevención Contingencias y Emergencias y, se solicita incorporar 

en cada caso la oportunidad de comunicación con a la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia, incluyendo el plazo. 

 

18. En relación con la respuesta 36 de la Adenda, se solicita: 

 

a.  Incorporar una gráfica layout que dé cuenta de que “Todo material combustible se mantendrá 

a una distancia mínima de 5 metros de bodega de almacenamiento de productos peligrosos 

inflamables.”. 

 

b.  Corregir las siguientes aseveraciones ya que carecen de carácter ambiental, tales como: “Al 

momento de evacuar el área afectada, realícelo hacia la zona de seguridad”; “No correr y 

tratar de controlar el miedo, si algún trabajador se encuentra en shock proporcionarle la 

ayuda necesaria”, ya que corresponde a medidas asociadas a la salud ocupacional del 

personal, lo que no guarda relación con lo establecido en los artículos 102, 103 y 104 del 

Reglamento del SEIA 

 

19. Con relación a la respuesta 37 de la Adenda, se solicita indicar el medio de verificación, registro 

y autoridad competente que tendrá acceso a los muestreos señalados en la Tabla 13.8.6 Daño a 

Recursos Naturales y/o Fauna Silvestre, que indica: “Para el caso de afectación a suelo o cursos 

de agua se solicitarán muestreos a laboratorios acreditados.”. 

 

20. Respecto a la respuesta 38 de la Adenda, se reitera la solicitud de aclarar si las sustancias 

peligrosas pudieran presentar incompatibilidad con el agua para la eventualidad de contacto con 

aguas lluvias, en una situación de contingencia, debiendo detallar cómo se procederá en cada 

caso. 

 

21. Revisada la respuesta 40 de la Adenda, se solicita presentar un layout, conforme a lo indicado: 

“Proyecto contempla la eliminación del actual punto de almacenamiento de residuos industriales 

no peligrosos y la utilización de batea de 30 m3 alejada a 20 m del perímetro del recinto (…)”  y 

que: “(…) la red perimetral contra incendios será extendida hacia la bodega de Inflamables por 

lo que la red de cañería ocupará parte importante a lo largo del cerco permitral”. 

 

22. En relación con la respuesta 44 de la Adenda, se solicita: 

 

a.  Ampliar la información presentada en el Anexo 13 de la Adenda, entregando una conclusión 

del Estudio Topográfico en relación con el riesgo de derrame de sustancias peligrosas sobre 

cuerpos de agua cercanos. 

 

b.  Definir el término “DRY”, y ante todo término técnico en siglas u otro idioma, debe ser 

explicado, en torno al principio de acceso a la información por el Acuerdo de Escazú. 
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23. Revisada la Tabla 4-64 de la Adenda, se solicita aclarar a qué gestión se refiere cuando señala: 

“El retiro de residuos en canaletas y pozos de contención será gestionado de forma inmediata, 

por medio de empresas autorizadas”. 

 

24. De la respuesta 51 de la Adenda, se reitera que las especificaciones técnicas de ambas bodegas, 

se les otorga un estándar tipo A, pero esto no coincide con lo expuesto en el estudio de carga de 

combustible, que otorga un estándar tipo B para las bodegas de sustancias peligrosas. Se solicita 

nuevamente aclarar los antecedentes entregados respecto a las características constructivas de las 

bodegas de almacenamiento de sustancias peligrosas, sobre los documentos ETT MALVILLA 

BODEGA SUSPEL_v1 y EETT MALVILLA INFLAMABLES _v2 - de Anexo 3 de la DIA. 

 

II. NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE 

 

25. Se solicita presentar un anexo rectificado e individualizado con la normativa ambiental aplicable 

al proyecto. 

 

26. Respecto de la respuesta 51 de la Adenda, en relación con el cumplimiento del D.S. 43/2016 del 

MINSAL, se tiene que: 

 

a.  En la Figura 1-51 de la adenda, se indica la posición de las celosías en la bodega principal, 

donde se observa las celosías en el sector poniente para las salidas, sin embargo, estas no se 

observan del lado oriente, en la parte inferior, como lo exige el artículo 40 del Reglamento, 

para generar la ventilación completa dentro de bodegas. Se solicita aclarar cómo se logrará 

la ventilación dentro de las bodegas. 

 

b.  Se mantiene observación del estándar de la resistencia al fuego que se les aplicará a portones 

de bodegas hasta que se aclare el estándar de resistencia al fuego para ambas bodegas de 

sustancias peligrosas. 

 

c.  Considerando las definiciones de gases clases 2.1 y 2.2 que se entregan en la NCh 382/2021, 

y lo establecido sobre el almacenamiento de gases no tóxicos no inflamables, en el artículo 

75 del D.S. 43/2016 del MINSAL, el manejo y el almacenamiento de estas sustancias debe 

ser separado, en bodegas distintas, dado que la bodega exclusiva de inflamables solo permite 

el almacenamiento de esta clase de peligrosidad. Por lo anteriormente señalado, se reitera que 

productos clase 2.2 no podrán ser almacenados en bodega separada, sin perjuicio de lo 

anterior, podrán estar almacenados en bodega principal, si cumplen con las cantidades 

señaladas en el artículo 75 del presente decreto. 

 

III. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES 

 

27. Artículo 142 del Reglamento del SEIA, permiso para todo sitio destinado al almacenamiento 

de residuos peligrosos, se reitera: 

 

a.  Respecto del Plan de emergencia, numeral 13.8.3 Incendio de origen industrial: 

“Emplazamiento, parte, obra o acción asociada”, no se considera la bodega RESPEL, ni la 

bodega de Residuos industriales no peligrosos como parte de la obra asociada, se solicita 

justificar la exclusión, considerando que se podrían generar residuos de carácter inflamables. 

 

b.  Se solicita incorporar en los planos de las bodegas de almacenamiento de residuos 

industriales y peligrosos o en el plano general contenido en el Anexo 14 de la Adenda, la 
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ubicación de los extintores, los puntos de instalación de los kits antiderrames y otros 

elementos relevantes del sistema de control de emergencias.  

 

IV. ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN LA INEXISTENCIA DE AQUELLOS 

EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 11 

DE LA LEY 

 

28. Respecto de los antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley 19.300, se solicita al Titular, teniendo en consideración 

las observaciones formuladas en el presente ICSARA Complementario y las respuestas en la 

Adenda, actualizar en todos sus aspectos y materias el Anexo 20 de la Adenda “Antecedentes 

necesarios que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o circunstancias del 

Artículo 11 de la Ley que pueden dar origen a la necesidad de efectuar un Estudio de Impacto 

Ambiental”.  

 

29. Se solicita al titular dar estricto cumplimiento al artículo 19°, literal f) del D.S. N° 40/2012 del 

MMA, que establece que: “(…) Cada vez que, como consecuencia de la presentación de una 

Adenda, se aclare, rectifique o amplíe el contenido de la Declaración de Impacto Ambiental, se 

deberá anexar a dicha Adenda la actualización de las fichas que corresponda”; actualizando el 

Anexo 22 de la Adenda “Ficha Resumen” en los términos y contenidos expuestos en el Capítulo 

V del presente informe. Específicamente, a lo que se refiere a Artículo 11 de la Ley 19.300 y 

Articulo 5 al 10 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

 

Efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300 

 

30.  Se solicita al titular actualizar el Resumen de los impactos no significativos, durante cada una de 

las fases de ejecución del proyecto, Para lo anterior, se solicita observar la siguiente Tabla, la cual 

debe ser presentada en forma individual por cada objeto de protección, sin dejar espacios en 

blanco: 

 

Tabla 4.1: Impactos ambientales. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2165040731

https://validador.sea.gob.cl/validar/2165040731


Página 9 de 24 

             
  

31. Según las actualizaciones del presente ICSARA, se solicita realizar el análisis del descarte de los 

efectos, características o circunstancias establecidas en el artículo 6 en sus literales a), c) y g) y 

en el artículo 8 del Reglamento del SEIA, y en caso de corresponder, acciones para su cuidado o 

protección, en los términos de un compromiso ambiental voluntario y describirlo según señala la 

Tabla 19 del presente informe consolidado. 

 

Suelo 

 

32. En relación con la respuesta 69 de la Adenda, Tabla 1.3 “Impactos ambientales”, se solicita 

completar la tabla para la “Componente: Impactos respecto al suelo.”. 

 

Hidrología 

 

33. Respecto de la respuesta 74 de la Adenda, se solicita presentar un análisis concluyente de la red 

hidrológica presentada en relación con el Proyecto, de forma de descartar efectos, características 

y/o circunstancias del artículo 11 de la ley 19.300. 

 

Fauna  

 

34. Revisada la respuesta 76 de la Adenda, se reitera la solicitud de: 

 

a.  Aclarar si se identificaron hábitats de relevancia para fauna nativa en el área de influencia del 

Proyecto de acuerdo con lo señalado en el “Criterio de Evaluación en el SEIA: Evaluación 

de Impactos por Ruido sobre Fauna Nativa” (SEA, 2022). La guía criterio se encuentra 

disponible en el siguiente enlace: 

 

https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2023/01/Ruido%20fauna%20nativa

_27.12.2022.pdf  

 

Para esto, se debe considerar que “el objeto de protección corresponde al hábitat de 

relevancia para la nidificación, reproducción o alimentación en donde se concentre fauna 

nativa” (SEA,2022). 

 

b.  Debido a lo anterior, se reitera evaluar en caso de que éstos de identifiquen, fundamentar los 

criterios metodológicos que se tuvieron en consideración para definir los receptores fauna y 

evaluar la afectación del ruido sobre fauna nativa para el análisis del artículo 6 literal e) del 

Reglamento del SEIA. 

  

c.  En caso de no identificarse hábitats de relevancia, justificar la elección de los puntos de 

referencia escogidos para fauna. 

 

Valor ambiental 

 

35. En relación con la respuesta 81 de la Adenda, se reitera complementar el análisis de descarte del 

artículo 8 del Reglamento del SEIA. Para esto, deberá incorporar un análisis en observancia con 

el numeral 2.1 de la “Guía Metodológica para la Descripción de Ecosistemas Terrestres” para 

determinar la existencia de valor ambiental en el área de influencia del Proyecto, en especial 

atención a la quebrada contigua a éste. En el caso de existir, debe descartar la generación de los 

efectos, características y/o circunstancias del artículo 8 del Reglamento del SEIA. La guía criterio 

se encuentra disponible en el siguiente enlace:  

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2165040731

https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2023/01/Ruido%20fauna%20nativa_27.12.2022.pdf
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2023/01/Ruido%20fauna%20nativa_27.12.2022.pdf
https://validador.sea.gob.cl/validar/2165040731


Página 10 de 24 

             
  

https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2024/08/23/G_Met_Descripcion%20ec

osistemas%20terrestres_2024.pdf  

 

El numeral 4.1.6 de la DIA, se encuentra en el Anexo “DIA Completa .pdf”, página 117. 

Finalmente, debe presentar las acciones de control asumidas como un compromiso ambiental 

voluntario en el formato de la tabla 19 de este informe, en caso de que corresponda. 

 

V. PLANES DE SEGUIMIENTO DE VARIABLES AMBIENTALES 

 

36. Respecto a la respuesta 23 de la Adenda, se solicita incorporar las actividades de restauración de 

la suelo y vegetación, por separado, señaladas en el punto 1.7.8, como planes de seguimiento de 

variables ambientales. Lo anterior debe considerar las acciones de seguimiento necesarias en caso 

de no obtener éxito. 

 

Tabla 4.2: Planes de seguimiento de variables ambientales. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

VI. FICHA RESUMEN PARA CADA FASE DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

 

37. En relación a la ficha resumen del proyecto, adjunta en el anexo Ficha resumen de la DIA, se 

solicita al Titular actualizar, rectificar y/o ampliar los antecedentes presentados, según 

corresponda y en virtud de las observaciones formuladas en el presente ICSARA, de acuerdo a 

lo indicado en el artículo 19°, literal f) del D.S. N°40/2012 del MMA del Reglamento del SEIA, 

que: “(…) Cada vez que, como consecuencia de la presentación de una Adenda, se aclare, 

rectifique o amplíe el contenido de la Declaración de Impacto Ambiental, se deberá anexar a 

dicha Adenda la actualización de las fichas que corresponda.”. Se indica al Titular que deberá 

presentar las fichas de resumen en el presente proceso de evaluación, según formato de la 

siguiente tabla, para lo cual se solicita tener en consideración lo siguiente:  

 

a. Incorporar si el proyecto se ubica en una zona donde los componentes ambientales sean 

susceptibles a los efectos adversos del cambio climático, de qué forma el proyecto impacta 

componentes ambientales vulnerables y las medidas relacionadas.  
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b. La información presentada en cada ficha debe coincidir plenamente con la información 

presentada en la DIA y con aquellas modificaciones que se establezcan para éstas, en la 

Adenda.  

 

c. Cuando en las fichas se presenten tablas, se debe poner bajo ella la fuente y referencia a la 

sección específica de la DIA, Adenda o Anexo de donde se está replicando la información, 

considerando numeral o letra específica, sección o capítulo de la DIA o Adenda, y/o Anexo 

de la DIA o Adenda. 

 

d. Además, la información de la ficha debe estar autocontenida, es decir, no establecer 

solamente referencias a capítulos o anexos, sin informar contenido que requiere la ficha.  

 

TABLA 1: ANTECEDENTES.  

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL  

Titular  [Nombre Titular]  

RUT  [RUT Titular]  

Representante Legal  [Nombre representante legal]  

RUT  [RUT representante legal]  

Domicilio  [Domicilio Titular]  

Correo Electrónico  [E-mail Titular]  

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO  

Nombre del Proyecto  [Nombre de proyecto]  

Descripción Breve  [Breve descripción del proyecto]  

Objetivo  [Objetivo del proyecto]  

Tipología principal y secundaria  [Tipología de ingreso al SEIA o ingreso voluntario]  

Monto de la Inversión  [Cantidad total de dólares americanos (USD$)]  

Gestión, acto o faena mínima que da cuenta 

del inicio de la ejecución  
[indicar hito]  

Vida útil proyecto  [años totales]  

LOCALIZACIÓN  

Región  [Indicar región]  

Provincia  [Indicar provincia(s)]  

Comuna  [Indicar comuna(s)]  

Coordenadas Geográficas y UTM (Datum 

WGS84)  

[Tabla con los vértices del polígono de emplazamiento 

del proyecto]  

Superficie Total del Proyecto  [Indicar superficie predial y superficie construida]  

Caminos de Acceso  
[Indicar la dirección y las vías utilizadas para acceder 

al predio del proyecto]  

Justificación de la Localización  
[Indicar los fundamentos de por qué el lugar de 

emplazamiento del proyecto]  

  

TABLA 2: PARTES, OBRAS Y ACCIONES.  

Partes y obras del proyecto / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].   

Nombre  Descripción  Carácter  Fase  
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[Nombre 

parte/obra 1]  

[Texto descriptivo breve de la 

parte u obra 1, incluyendo su 

georreferenciación y superficie, si 

corresponde. En el caso que no 

haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte 

u obra, se debe indicar el polígono 

del área de intervención máxima 

de la parte/obra]  

[Parte/obra de carácter temporal, es 

aquella que sirve únicamente a la 

fase de construcción del proyecto y 

permanente son aquellas que sirven 

a la fase de operación o ambas 

fases]  

[Construcción, 

operación y/o 

cierre]  

[Nombre 

parte/obra n]  

[Texto descriptivo breve de la 

parte u obra n, incluyendo su 

georreferenciación y 

superficie…]  

[Temporal o permanente]  

[Construcción, 

operación /o 

cierre]  

  

Nombre  Descripción  Fase  

[Nombre acción 1]   
[Texto descriptivo breve de la 

acción 1]  
[Construcción, operación y/o cierre]  

[Nombre acción n]  
[Texto descriptivo breve de la 

acción n]  
[Construcción, operación y/o cierre]  

  

TABLA 3: CRONOLOGÍA.  

Cronología de las fases del proyecto o actividad.  

Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Fecha estimada de inicio.  [día/mes/año]  

Parte, obra o acción que establece el 

inicio.  
[Indicar parte, obra o acción]  

Fecha estimada de término.  [día/mes/año]  

Parte, obra o acción que establece el 

término.  
[Indicar parte, obra o acción]  

  

TABLA 4: MANO DE OBRA.  

Mano de obra  

Fases  Número máximo de personas  

Construcción  [Cantidad máxima de personas]  

Operación  [Cantidad máxima de personas]  

Cierre  [Cantidad máxima de personas]  

  

TABLA 5: SUMINISTROS.  

Suministros básicos / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Suministro básico 1, por 

ejemplo, energía, agua, u 

otros semejantes]  

[Descripción breve, cualitativa y cuantitativa de cómo se proveerá el 

suministro básico 1]  

[Suministro básico n]  
[Descripción breve, cualitativa y cuantitativa de cómo se proveerá el 

suministro básico n,]  

  

TABLA 6: RECURSOS NATURALES A EXTRAER, EXPLOTAR O UTILIZAR.  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2165040731

https://validador.sea.gob.cl/validar/2165040731


Página 13 de 24 

             
  

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Nombre del recurso 1]  

[Texto descriptivo breve señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, señalando su 

ubicación y cantidad.  

[Nombre del recurso n]  [Texto descriptivo señalando si se contempla…]  

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado]  

  

TABLA 7: EMISIONES Y RESIDUOS.  

Emisiones a la atmósfera / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

Emisiones a la atmósfera  
[Breve descripción de los resultados de la estimación de emisiones, 

sistema de abatimiento o control si se contempla]  

[Breve descripción de los resultados de la modelación de la calidad del aire]  

  

Emisiones líquidas / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo, aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.]  

[Indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera, sistema de abatimiento o control si se contempla]  

[Emisión o efluente n]  […]  

  

Ruido / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

Ruido  

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde 

se genera, sistema de abatimiento o control si se contempla]  

  

Otras emisiones [si corresponde] / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo, 

olores, vibraciones, 

campos 

electromagnéticos, entre 

otros.]  

[Indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera, sistema de abatimiento o control si se contempla]  

[Emisión n]  […]  

  

Residuos no peligrosos / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1, 

por ejemplo, residuo 

sólido domiciliario]  

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

[Nombre del residuo n]  […]  
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Residuos peligrosos / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1]  [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

[Nombre del residuo n]  […]  

  

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente / Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 

1]  

[Descripción breve del producto químico u otra sustancia 1, informando 

a lo menos su cantidad y manejo]  

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 

n]  

[…]  

  

TABLA 8: PRODUCTOS GENERADOS.  

Productos generados (si corresponde) / Fase [Operación]  

Nombre  Descripción  

[Nombre del producto 1]  
[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de manejo 

incluyendo el transporte considerado para su entrega y despacho.]  

[Nombre del producto n]  […]  

   

TABLA 9: ACTIVIDADES MANTENCIÓN Y CONSERVACIÓN.  

Actividades mantención y conservación (si corresponde) / Fase [Operación]  

Nombre  Descripción  

[Nombre de la 

Mantención 1]  
[Describir la mantención]  

[Nombre de la 

Mantención n]  
[…]  

  

TABLA 10: PLANES CONTINGENCIA Y EMERGENCIAS.  

Riesgo [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1] / Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre].  

Riesgo o contingencia  [Breve descripción del riesgo]  

Fase del proyecto a la que 

aplica  
[Fase de construcción, operación o cierre.]  

Emplazamiento, parte, obra 

o acción asociada  

[En el caso que el riesgo se genere debido a las características del 

lugar de emplazamiento del proyecto, se debe describir]  

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando el mismo 

nombre, según corresponda]  

Acciones o medidas a 

implementar para prevenir 

la contingencia  

[Descripción breve de las acciones o medidas a implementar para 

prevenir, objetivo, plazos, lugar de implementación, oportunidad, 

indicador de cumplimiento]  

Forma de control y 

seguimiento  

[Forma de control y seguimiento de la acción o medida de 

prevención indicada anteriormente, que permita verificar que se 

está ejecutando en los plazos y forma establecidos, e indicador que 

permita acreditar su cumplimiento. Además,   
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Acciones o medida a 

implementar para controlar 

la emergencia  

[Descripción breve de las acciones o medidas a implementar para 

controlar la emergencia, oportunidad, indicador de cumplimiento.]  

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de 

la activación del Plan de 

Emergencia  

[Plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA a través de su 

página web y eventualmente otro OAECA competente en la materia, 

solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).]  

Referencia a documentos 

del expediente de 

evaluación que contenga la 

descripción detallada  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.]  

Se aclara al Titular que en el plan de contingencia se deben considerar las acciones o medidas a 

implementar para prevenir la contingencia; y, en el plan de emergencia, las acciones o medidas a 

implementar para controlar la emergencia.  

  

ARTÍCULO 11 DE LA LEY 19.300 Y ARTÍCULOS DEL 5 AL 10 DEL D.S. N° 40/2012 DEL 

MMA.  

  

TABLA 11: ARTÍCULO 11 LETRA A) DE LA LEY 19.300 Y ART. N° 5 DEL REGLAMENTO 

DEL SEIA.  

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental n  [Indicar nombre del impacto n]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Existencia de población cuya salud pudiera verse 

afectada  

[Indicar brevemente si en el área de influencia 

existe población cuya salud pudiera verse afectada. 

De no existir población en el área de influencia, se 

descarta de plano el riesgo para la salud]  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta riesgo para 

la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA:  

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos establecidos en 

las normas primarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o disminución 

significativos, según corresponda, de la 

concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales normas, 

se utilizarán como referencia las vigentes en 

los Estados que se señalan en el artículo 11 

del Reglamento.   

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta riesgo para la salud de la 

población conforme se estable en la letra a) del 

artículo 5 del Reglamento del SEIA]  

b) La superación de los valores de ruido 

establecidos en la normativa ambiental 

vigente. A falta de tales normas, se utilizarán 

como referencia las vigentes en los Estados 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta riesgo para la salud de la 

población conforme se estable en la letra b) del 

artículo 5 del Reglamento del SEIA]  
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que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento.  

c) La exposición a contaminantes debido al 

impacto de las emisiones y efluentes sobre 

los recursos naturales renovables, incluidos 

el suelo, agua y aire, en caso de que no sea 

posible evaluar el riesgo para la salud de la 

población de acuerdo a las letras anteriores.   

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta riesgo para la salud de la 

población conforme se estable en la letra c) del 

artículo 5 del Reglamento del SEIA]  

d) La exposición a contaminantes debido al 

impacto generado por el manejo de residuos 

sobre los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire.   

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta riesgo para la salud de la 

población conforme se estable en la letra d) del 

artículo 5 del Reglamento del SEIA]  

  

TABLA 12: ARTÍCULO 11 LETRA B) DE LA LEY 19.300 Y ART. N° 6 DEL REGLAMENTO 

DEL SEIA.  

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire.  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental n  [Indicar nombre del impacto n]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento 

del SEIA:  

Recursos naturales renovables escasos, 

únicos o representativos.  

[Indicar brevemente si en el área de influencia 

existen recursos naturales renovables escasos, 

únicos o representativos.]  

a) La pérdida de suelo o de su capacidad para 

sustentar biodiversidad por degradación, 

erosión, impermeabilización, compactación o 

presencia de contaminantes.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta riesgo para la salud de la 

población conforme se estable en la letra a) del 

artículo 6 del Reglamento del SEIA]  

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 

animales silvestres y biota intervenida, 

explotada, alterada o manejada y el impacto 

generado en dicha superficie. Para la 

evaluación del impacto se deberá considerar 

la diversidad biológica, así como la presencia 

y abundancia de especies silvestres en estado 

de conservación o la existencia de un plan de 

recuperación, conservación y gestión de 

dichas especies, de conformidad a lo 

señalado en el artículo 37 de la Ley 19.300.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta efectos adversos 

significativos conforme se estable en la letra b) del 

artículo 6 del Reglamento del SEIA]  

c) La magnitud y duración del impacto del 

proyecto o actividad sobre el suelo, agua o 

aire en relación con la condición de línea de 

base.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta efectos adversos 

significativos conforme se estable en la letra c) del 

artículo 6 del Reglamento del SEIA]  
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d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental vigentes o 

el aumento o disminución significativos, 

según corresponda, de la concentración por 

sobre los límites establecidos en éstas. A falta 

de tales normas, se utilizarán como referencia 

las normas vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del Reglamento. En 

caso de que no sea posible evaluar el efecto 

adverso de acuerdo a lo anterior, se 

considerará la magnitud y duración del efecto 

generado sobre la biota por el proyecto o 

actividad y su relación con la condición de 

línea de base.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta efectos adversos 

significativos conforme se estable en la letra d) del 

artículo 6 del Reglamento del SEIA]  

e) La diferencia entre los niveles estimados 

de ruido con proyecto o actividad y el nivel 

de ruido de fondo representativo y 

característico del entorno donde se concentre 

fauna nativa asociada a hábitats de relevancia 

para su nidificación, reproducción o 

alimentación.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta efectos adversos 

significativos conforme se estable en la letra e) del 

artículo 6 del Reglamento del SEIA]  

f) El impacto generado por la utilización y/o 

manejo de productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras sustancias que 

puedan afectar los recursos naturales 

renovables.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta efectos adversos 

significativos conforme se estable en la letra f) del 

artículo 6 del Reglamento del SEIA]  

g) El impacto generado por el volumen o 

caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el 

transvase de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a otra, incluyendo el generado 

por ascenso o descenso de los niveles de 

aguas subterráneas y superficiales. La 

evaluación de dicho impacto deberá 

considerar siempre la magnitud de la 

alteración en:   

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles.   

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles.   

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas.   

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios y 

turberas que pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales.   

g.5. La superficie o volumen de un glaciar 

susceptible de modificarse.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta efectos adversos 

significativos conforme se estable en la letra g) del 

artículo 6 del Reglamento del SEIA]  
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h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al territorio 

nacional o en áreas, zonas o ecosistemas 

determinados.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta efectos adversos 

significativos conforme se estable en la letra h) del 

artículo 6 del Reglamento del SEIA]  

i) Los impactos generados por pérdida de 

resiliencia climática de los ecosistemas. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta efectos adversos 

significativos conforme se estable en la letra i) del 

artículo 6 del Reglamento del SEIA]  

  

TABLA 13: ARTÍCULO 11 LETRA C) DE LA LEY 19.300 Y ART. N° 7 DEL REGLAMENTO 

DEL SEIA.  

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental n  [Nombre del impacto n]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar nombre del impacto]  

Fase en que se presenta  [Indicar parte, obra o acción]  

Existencia de grupos humanos en el área de 

influencia  

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano]  

Reasentamiento de comunidades humanas  
[Indicar fundadamente que el proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas]  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto 

en el artículo 7 del Reglamento del SEIA:  

a) La intervención, uso o restricción al acceso 

de los recursos naturales utilizados como 

sustento económico del grupo o para 

cualquier otro uso tradicional, tales como uso 

medicinal, espiritual o cultural.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta alteración significativa de 

los sistemas de vida y costumbres de grupos 

humanos conforme se estable en la letra a) del 

artículo 7 del Reglamento del SEIA]  

b) La obstrucción o restricción a la libre 

circulación, conectividad o el aumento 

significativo de los tiempos de 

desplazamiento.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta alteración significativa de 

los sistemas de vida y costumbres de grupos 

humanos conforme se estable en la letra b) del 

artículo 7 del Reglamento del SEIA]  

c) La alteración al acceso o a la calidad de 

bienes, equipamientos, servicios o 

infraestructura básica.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta alteración significativa de 

los sistemas de vida y costumbres de grupos 

humanos conforme se estable en la letra c) del 

artículo 7 del Reglamento del SEIA]  

d) La dificultad o impedimento para el 

ejercicio o la manifestación de tradiciones, 

cultura o intereses comunitarios, que puedan 

afectar los sentimientos de arraigo o la 

cohesión social del grupo.  

  

Para los grupos humanos pertenecientes a 

pueblos indígenas, además de las 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta alteración significativa de 

los sistemas de vida y costumbres de grupos 

humanos conforme se estable en la letra d) del 

artículo 7 del Reglamento del SEIA]  
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circunstancias señaladas precedentemente, se 

considerará la duración y/o magnitud de la 

alteración en sus formas de organización 

social particular.  

  

TABLA 14: ARTÍCULO 11 LETRA D) DE LA LEY 19.300 Y ART. N° 8 DEL REGLAMENTO 

DEL SEIA.  

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así 

como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental n  [Indicar nombre del impacto n]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Existencia de poblaciones protegidas  
[Indicar si en el área de influencia existen 

poblaciones protegidas]  

Existencia de recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares y zona con valor ambiental  

[Indicar si en el área de influencia existen recursos 

y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, glaciares y 

zona con valor ambiental]  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] se localización en o próxima 

a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que 

se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA.  

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención en 

áreas donde ellas habitan.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta susceptibilidad de afectar 

poblaciones protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención en áreas 

donde ellas habitan]  

Susceptibilidad de afectar recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor ambiental, se 

considerará la extensión, magnitud o 

duración de la intervención de sus partes, 

obras o acciones, así como de los impactos 

generados por el proyecto o actividad, 

teniendo en especial consideración los 

objetos de protección que se pretenden 

resguardar.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta susceptibilidad de afectar 

recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para 

la conservación, humedales protegidos, glaciares o 

territorios con valor ambiental]  

  

TABLA 15: ARTÍCULO 11 LETRA E) DE LA LEY 19.300 Y ART. N° 9 DEL REGLAMENTO 

DEL SEIA.  

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto]  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2165040731

https://validador.sea.gob.cl/validar/2165040731


Página 20 de 24 

             
  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental n  [Indicar nombre del impacto n]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Existencia de valor turístico  
[Indicar si el área de influencia presenta valor 

turístico]  

Existencia de valor paisajístico  
[Indicar si el área de influencia presenta valor 

paisajístico]  

De justificar que en el área o espacio geográfico [no] existe valor paisajístico ni turístico, se descarta 

de plano la generación de una alteración significativa de dichos valores.  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta alteración 

significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 9 del Reglamento del SEIA:  

a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con valor 

paisajístico.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta alteración del valor 

paisajístico conforme se estable en la letra a) del 

artículo 9 del Reglamento del SEIA]  

b) La duración o la magnitud en que se 

alteren atributos de una zona con valor 

paisajístico.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta alteración del valor 

paisajístico conforme se estable en la letra b) del 

artículo 9 del Reglamento del SEIA]  

La duración o magnitud en que se obstruya el 

acceso o se alteren zonas con valor turístico.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta alteración al valor 

turístico]  

  

TABLA 16: ARTÍCULO 11 LETRA F) DE LA LEY 19.300 Y ART. N° 10 DEL 

REGLAMENTO DEL SEIA.  

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural  

Impacto ambiental   [Indicar nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental n  [Indicar nombre del impacto n]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Existencia de monumentos sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio 

cultural.  

[Indicar si en el área de influencia tiene 

monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo el 

patrimonio cultural indígena y Monumentos 

Nacionales]  

De justificarse que en el área o espacio geográfico [no] existe patrimonio cultural, se descarta de 

plano la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio.  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta alteración 

de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los 
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pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento 

del SEIA:  

a) La magnitud en que se remueva, destruya, 

excave, traslade, deteriore, intervenga o se 

modifique en forma permanente algún 

Monumento Nacional de aquellos definidos 

por la Ley N°17.288.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta alteración al patrimonio 

cultural conforme se estable en la letra a) del 

artículo 10 del Reglamento del SEIA]  

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que por sus 

características constructivas, por su 

antigüedad, por su valor científico, por su 

contexto histórico o por su singularidad, 

pertenecen al patrimonio cultural, incluido el 

patrimonio cultural indígena.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta alteración al patrimonio 

cultural conforme se estable en la letra b) del 

artículo 10 del Reglamento del SEIA]  

c) La afectación a lugares o sitios en que se 

lleven a cabo manifestaciones propias de la 

cultura o folclore de algún pueblo, 

comunidad o grupo humano, derivada de la 

proximidad y naturaleza de las partes, obras 

y/o acciones del proyecto o actividad, 

considerando especialmente a los grupos 

humanos indígenas.  

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer 

que se genera o presenta alteración al patrimonio 

cultural conforme se estable en la letra c) del 

artículo 10 del Reglamento del SEIA]  

  

TABLA 17: NORMATIVAS.  

COMPONENTE/MATERIA: [Indicar componente o materia]  

Norma  [Identificación de la norma]  

Fase del Proyecto a la que aplica o 

en la que se dará cumplimiento  
[Fase de construcción, operación y/o cierre]  

Otros cuerpos legales  
[Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la 

norma identificada.]  

Parte, obra, acción, emisión, residuo 

o sustancias a la que aplica   
[Indicar parte, obra o acción]  

Forma de cumplimiento   

[La forma de implementación del cumplimiento normativo puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, 

materiales y etapas para concretar su objetivo, según 

corresponda]  

*Indicador que acredita su 

cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que ha dado 

cumplimiento a la norma. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros]  

Forma de control y seguimiento 

[Identificada por fase del proyecto]  

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o 

análisis) y seguimiento de la exigencia, a objeto de verificar su 

ejecución en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo 

han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) 

de informes y su contenido]  

 
*Se hace presente al Titular que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la normativa y que deben ser propuestos 

e incorporados por el Titular en la tabla precedente, deben ser precisos, atingentes y de fácil verificación en relación a la 
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norma, es decir, no deben ser susceptibles de interpretación, así como tampoco deberán dar señales de cumplimiento parcial, 

es decir, se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre 

otros. Cabe señalar que tanto la forma de cumplimiento como los indicadores de cumplimiento deben diferenciarse por fase 

(construcción, operación y cierre), cuando corresponda, para evitar interpretaciones erradas.  

  

TABLA 18: PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES.  

Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [Número] del Reglamento del 

SEIA   

Fase del proyecto a la cual 

corresponde  
[Fase de construcción, operación y/o cierre]  

Parte, obra o acción a la que aplica  [Indicar parte, obra o acción]  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.]  

  

TABLA 19: COMPROMISOS VOLUNTARIOS.  

Compromiso ambiental voluntario - [Nombre del compromiso voluntario 1]  

Impacto asociado [si aplica]  [Indicar nombre del impacto]  

Fase del Proyecto a la que aplica   

Objetivo: [Breve texto del objetivo de la medida]  

  

Descripción: [Breve texto descriptivo sobre el objetivo de la 

medida]  

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso 

voluntario alcanzará el objetivo.]  

Objetivo, descripción y justificación  

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del 

compromiso voluntario, puede incluir ubicación 

georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del 

proyecto, entre otros, según corresponda.]  

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso 

voluntario puede incluir, entre otros, metodología, 

procedimientos o acciones, materiales y etapas para 

concretar su objetivo, según corresponda. Es más 

específico que la descripción.]  

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o 

ejecutarse el compromiso. Debe incluirse al menos la 

siguiente información cuando corresponda: frecuencia, 

duración, plazos y período de implementación del 

compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y 

término, fechas de una fase del proyecto o un texto más 

descriptivo, según corresponda. También puede indicarse 

la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una acción particular del 

proyecto (p. ej., llenado de embalse).]  

Lugar, forma y oportunidad de 

implementación  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha 

dado cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de 

evidencias inequívocas como inspección y observación 

directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.]   
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Indicador que acredite su 

cumplimiento  

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del 

compromiso, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente 

otros OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) 

de informes y su contenido).]   

Forma de control y seguimiento  

Objetivo: [Breve texto del objetivo de la medida]  

  

Descripción: [Breve texto descriptivo sobre el objetivo de la 

medida]  

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso 

voluntario alcanzará el objetivo.]  

 

VII. COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS 

 

38. Revisada la respuesta 40 de la Adenda, en relación al compromiso de contactar a empresas 

vecinas y administradores de Parque Industrial, para hacer presente y coordinar la necesidad de 

construir cortafuegos en los deslindes de las instalaciones y ejercer una mantención de las zonas 

que se encuentran en el lado sur y oeste de la instalación del Proyecto, se solicita que esta medida 

se incorpore en un compromiso ambiental voluntario, que permita establecer la forma, plazo y 

medios de verificación de estos esfuerzos, en el formato indicado en la Tabla 19 del presente 

informe.  

 

39. Respecto de la respuesta 88 de la Adenda, se reitera la solicitud de incorporar como un 

compromiso ambiental voluntario las capacitaciones de control de fuego a realizar por la Brigada 

de Emergencias descritas en Plan de Prevención de Contingencias y Emergencias, de forma tal, 

que pueda considerar una forma de control y seguimiento. Lo anterior, en el formato indicado en 

la Tabla 19 del presente informe.  

 

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON EL PROCESO DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 

 

40. Respecto al desarrollo de la Adenda Complementaria, se solicita: 

 

a.  No usar el término “etapa”, ya que puede confundirse con el desarrollo por etapas de un 

proyecto de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento del SEIA. 

 

b.  No usar siglas sin antes señalar lo que éstas significan, en coherencia con el Acuerdo de 

Escazú y su principio de acceso a la información. 

 

c.  Corregir faltas ortográficas, como “causes”. 

 

41. De requerir un mayor plazo para responder el presente ICSARA podrá solicitarlo de manera 

fundamentada, acompañando los antecedentes que den razón a su solicitud, por ejemplo, un 

cronograma con las actividades que requiere realizar.  

 

42. Se hace presente que, los anexos deben ser utilizados para mayor abundamiento, ya que el análisis 

y los argumentos de fondo, deben estar incorporados en la sección correspondiente del cuerpo 

principal de la Adenda Complementaria.  
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43. El Titular debe observar las Guías y Criterios de Evaluación Ambiental que dispone el Servicio 

de Evaluación Ambiental, en cumplimiento de lo que se establece en el artículo 81, literal d), de 

la Ley N°19.300. 94. Se informa que, conforme se establece en el artículo 19° de la Ley 19.300: 

“Se rechazarán las Declaraciones de Impacto Ambiental cuando no se subsanaren los errores, 

omisiones o inexactitudes de que adolezca (…)”. Al respecto, el Titular deberá dar respuesta a las 

observaciones planteadas en el presente documento, en el tenor en que se señalan.  

 

44. Se informa al Titular que, en caso de requerir adjuntar a la Adenda Complementaria, archivos 

digitales con un peso mayor a 100 MB, se debe tener en consideración lo establecido en el Oficio 

ORD. D.E. N°202099102718, de fecha 14 de diciembre de 2020, numeral III, literal d) de la 

Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental. El oficio, se encuentra disponible en 

el siguiente enlace: 

 

 

 

 

 

 

 

 

<FIRMA_DIREC> 

Paola La Rocca Mattar 

Directora Regional 

Servicio de Evaluación Ambiental 

Región de Valparaíso 

 

CVN/NMO/PGV 
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